
II DECRETO ALCALDICIO NO OZ ?
AUTORIZA PROCESO DE LICITACIÓN OUE
INDICA.
Requínoa,

Esta Alcaldía decretó hoy lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

El memo 7 de fecha 03-01-2018 de la Dirección de Desanollo Comunitario,
mediante el cual sol¡cita autorizac¡ón para dar in¡c¡o al proceso de L¡c¡tación Pública a través del portal

a

www.mercado ubl¡co.cl

www.mercado ublico.cl

para la contratac¡ón de Prestador de Servicios de kinesiólogo(a) por 22 horas
para Centro de Rehabllitación Requínoa. Adjunta Bases Adm¡nistrativas y Técn¡cas, más formatos
correspondientes.

El Decreto Alcaldicio No 3170 de fecha 14.j2.2017 que aprueba presupuesto
Municipal año 2018.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley N. 18.695 de 1988, Orgánica

Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades. Texto Refundido coord¡nado y s¡stematizado, f¡iado por el D.F.L. N. 1

del Ministerio del lnterior, de 2.006.
La Ley N' 19.886 sobre contratos administrat¡vos de suministros y prestaciones

de servicio.
El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21.12.2007, que aprueba Reglamento de

Licitac¡ones, Contrataciones y Adqu¡siciones.

DECRETO
AUTORIZASE ¡niciar proceso de Licitac¡ón Pública a través del portat
para la contratac¡ón de Prestador de Serv¡cios de kinesiólogo(a) por 22 horas

para Centro de Rehabilitación Requínoa:

APRUEBASE Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas y rrespondientes.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas a la Sra. lbetty Es ¡ González,
Directora de DIDECO, Srta. Tamara Poblete D¡namarca, asistente soc¡al de la Munkipalidad de
Requínoa y al Encargada de Personal Johana Pardo ue a cada una\

IMPUTESE el gasto a la Cuenta 215.22.1 'l .999 denomi (servicios
técn¡cos y profesionales)", del Programa ial Discapac¡dad, del presupuesto mun¡ci e

ANOTESE, COMU QUESE Y ARCHIVESE.

MARTA A. LARREAL SCARABE
SECRET O MUNICIPAL

\

AT{TONIO SILVA VARG
ALCALDE

ASV/MAVS/I
DISTRIBUCI
Secretaría Mun¡cipal (1 )
lvlercado Público ('1

Línea de
Compra Cantidad Unidad de

Medida Descripción Requis¡tos del producto o
servic¡o a conlratar

1 1 l\¡es Profes¡onal k¡nesiólogo(a)
para cumplir func¡ones tanto

en el Centm de Rehabilitación
de Requínoa como en
DIDECO cuando sea

requerido.

Kinesiólogo(a)

D¡recc¡ón de Desanollo Comunitario (1)
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